


CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

:) 1~ Ciudad Trujillo, n.s.n. 
7 de febrero, 19450-

Sefíor dootor 
Manuel de J. Tronoo so de la Concha, 
Presidente del Senado, 
e i u d a d.-

Señor Presidente: 

Aprobado por la cámara de Diputados 
en a esión de esta misma techa y en oumplimiento de 
lo dispuesto por el art!cul.o 36 de la Oonsti tuoión 
del Estado, tengo el agrado de remitirle un proyecto 
de ley que modifica el texto del articulo 152 del CÓ• 
digo de Procedimiento Sanitario, Ley No. 1459, del 
ll de Enero de 1938, rel ativo a los permisos sanita­
rios que son indispensables para la apertura y direc­
ción de ciertos establecimientos en los cuales deban 
,imperar condiciones higiénicas y requisitos de mora­
lidad a toda pruebao 

jg 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

Señor doctor 
M. de J. Troncoso de la 
Presidente del Senado, 
c i u d a d.-

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

1 MA'i b4o 

Concha, 

Le aviso recibo de su oficio No. 96, 
de fecha 20 de febrero del corriente año, junto al 
cual devolvió usted a ésta Cámara, con algunas mo­
dificaciones introducidas por el Senado, el proyec­
to de ley Que reforma el Art. 152 del Código de Pro­
cedimiento Sanitario, Ley No. 1459, del 11 de enero 
de 1938. 

Dichas modificaciones fueron acogidas 
por la Cámara de Diput ados en sesión de ésta misma 
fecha y remitidas al Poder E j e cutivo para los fines 
constitucionales de lugar. 

entamente le saluda , 

rio rr~a.-~ 
Cámara de Diputados. 

~ 
~ 
~ rr. 

' 
~ 



---

Ciu ncl Tru.)ill::, , 
Dj <•tri to de Snnto Dor:. go, 

Febrero 20 de 1945 . 

Sc1or Lic. Vo:rfirlo rerr.cra , 
>r,..~'.de:itc oc ln 0{:. l'rn <.1c -1 >utndos, 

Ci lú0(1 Trujillo.-

E.n c ~nformidoñ con el t.~36 de lo C:mstituci~n 
tcJ1go ln honra de dir ,;_gj_rm.e f\ ust a pnrn fü. vol vcrl e , nodi­
fi cnd o , el pr:)yecto de ley a ue rc~ormo el ~rt. 152 d-:- 1 Có­
digo de .)roocc1i1 isnto 8rinitf'lr1o, T.cy No .1459, é'cl 11 do c­
ner·o ce 19~8 , el cut:11 fué er.\li,do nl Sena'3.:- .,.J:::r .1stc,l con 
su ofi,·io 1~=;11., d0 l 7 ce .r"'brero. 

Los modjflcac::.~ncs introc ·:cions ~r ol Senndo 
se contrncn RJ • (1rrDfc II dc:l ex .. ,rcE-ndo Art,.152 y tienen 
oor oojcto incluir entro l~s cxcc ci:mcs a lo r~hilición 
de> oroniscuidnd c,c f'c-xos f!lle aicho ,rtícnlo est.ablcce lRs 
de pflricntes en pri.c~ero o s~, .1r.d'.) grnc'o, de !l"~dico y pu­
ciente y enfermero o cnfcrmer~. 

Con~idcr.n el Senado c¡ue Gl hc·c110 de ocum1r j un­
t~s una ha~jtnción en u~ hotel , or Fn de ~u(~~ees , erré , 
fonctn, etc~tcrn. a~s -,crr:on.c.s e.e f · í'cr<;ntc .·cxo o uicrw.s 
unrn nr ucllos vínculos o c1.rcunatoncia~ se hc~lln t"n j us­
tifi cndo c orr~o el ac mrri'"' ~ y • ujer y el de ni fias f1COP'")R~ü ­
dos lC sus ~adres o t~tores que t rR! n el proy cto origir~l. 

nr. 

Le snluc1n muy ntcntru'.lcnte , 

L . de J. Tr;mcoao a.e ln Concha, 
lre.~iéten1.e ¡'kl Serrndo. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. Ciudad Trujillo 

Señor 

Distrito de Santo Domingo 
6 de marzo de 1945. 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha 
Presidente del Senado 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

Por encargo del Honorable Señor Pre­
sidente de la República, cúmpleme informar a Ud.que 
la Ley del Congreso Nacional en cuya virtud se re­
forma el artículo 152 del Código de Procedimiento Sa­
nitario, ha sido promulgada con fecha de ayer y re­
gistrada bajo el número 830. 

he 
rm 

Muy atentamente, 

Ju 
Secret 

encia 



ev. 

EL CONGRESO í\lACIONAL 
EN N O MBRE D E L A REPUBLICA 

1n:cu .- •;o nnü5.f'ion o .... tu~ _;!m.llo 15!1 del C6dit1<> ila l"r.Omidi mien­

to 1"ani t'..flttio , !.~y ?lo. :!.159 • clel J..J. le :':nt0ro ño 1930• J>H:t't.:. que se 1 

lea del at~uio,r•;e nodo: 

uso de ou lquillr edi,ft<}io <leélic 1ñn a M~roaéto (J\.rt . '1); p•~i .. a ofr j 
o<al.1 • v"n<'tor o ~ntrüS('\):' pr .... u l ven~n, l}tr:l~t uoo o <H>naw•,o pdblioo 

ouelqui-ar lilnn~ -:1~ l(,tü io (A"i~t . '10}; pa!:'n afü1i11tst~a1• o etirisil.· in 

hotel , cana de huúHil éles, Cfüta é!e viYietl.dtt, r!iu1titu.t:r~u:rtm, ~ns!6n,¡ 
oaró, uul6n d . hnile , t9atro, unl.c E}S d~ cincmut~ra:t'o, 1,nnm.1:t~- 1 

r!as, ealj tblaoL""!.iantou m11.i.logos, coli;1:.:tdos, bod<l3gos. ¡mJ.1>or!a.s, 

dulo.;;l'!tte (; rt . 150); purt1 oonolintir, rea _'ti:t'iour o enta:t>leoo1· 

oualqu or :r.Jln.·!cn, .ing(;lnio a.e umío 1·, cHitableoll"'limlto éle 1; ,uer:fu , I 

deatilel"ia , t'úb:ri<' .... fl fü, hi :to, 1'úb ·iou (1c, h.olaéto~~ , ft'ih:r.ica. do r o- 1 

1mo, .r~lwion ti";} znpuuon , i'á.briou do e· l}u"#lr1o u <>~roa lugures don­

<le :3113 u•mn :mnqu:lnrn~1ns porn. le fnb oaoi6n o ln J}r.eri :r.oni6n t1e 

cunlmtl · r ar.-tt oulo unndo en l C<'> roio o pnr,, el aort •~ r ,., ·o'1bl1-

oo ( \rt . P.~517); µoru inutala-r. o o. :-ir. aunJ...qtd.c•r htn•lm •f a , snln de 

matP jo, establec:f.:1,.ontn a.e pr,l 1qu ~in, lU~tLro ~ Ht-;tloc~os, <>'f:toina 

c'i<a exti1~ttoi6n do ot1llos y uflero9, balnonri()3 y tro:n de J.aiu,rlo 

(1\rt. 249) • son intransfo~ibles y sc•r.ttn válido~ ·turm1 ';tt el :>ifio 

en que ao expidnn dol.>iandc r.>,?ll' ?1/' rno e::.tt·.H., d.-:,l 31 do 'Enoro de l}tt­

dn a iOe L'St aut;o·ri.diud mmi:. •ir. l'>Gá l J>O rtl omto«:"1ur cm ou .. \lqu1E1r 

tle ipo "'3tos paru.n".)'J• o'l.m .. -.,do . na j:licio, l.ao oon<i:i'.~ion(:1:r1 Mora-

l es Ü.E.J l~o :pe1:~onmi a 1?two1· da quiAmoa hru-1 ~i1..'lo e'.l:J>'!ldid og o l a s 

oon·~iciotuis sm,it.a.1·tas c1e l.os entf' ">leci .e11toa no gt,nn ont:J.sf.Ho-

tori o.s. 
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CONGRESO NACIONAL 
. ::."o . de ley ne . • ·.o J. et 1 i;c 1·,d •. l t; xtr, ele .ri.10:i 

ASUNTO: dol Cod.d('? l roe . Sl lllii .rio , l~t! l~SU ,e . 11 e en ! .PAG. NO. 2 
- - ro u 1-93ll-.-----.------

tor :re l entJ•o <lel afio el, lu can<~ ,J. c•icfa <1ol u.ntm·ior . 

P 1 · ni'o I.- lw tma o ·n ,n~ .. u qu.:.eu se cmn<:oclc. u.no fü~ ónto 

mi ,i ( qu, :;e ,.,, .. • •ctiquo en 

t ~t o clo prtmt_ttt .:tún , n:7. pc:r 

os el c·o1Kubi.nato , ll n< 11 i(i.•lo , u 

·rond , 1cnL:~. 6u, rc:·tn.u.·unto, uul.ún do ho1 e o cm lqu~eJ• otro cm­

t bl cit.1!. nto no pocl •.:'11 c1oH1;it j~ nit. ·mm h b 4.t oión J)nl' dc>n 

1· o 10!3 ño ü:.atinto oexo • oxcopto t.l e uo en qu . .<;h as ~1·u -

n s inoori >tm Hono I 1a:i .onio, quo m.nn ¡, rie11tcn a p:ri :ie:ro 

o ue une o gi· do , t¡ue trn 1,~ te ,. u..11. r.iuiellte y flll mé ico o <la un 

t1rrufo I!I.- :r...ou r utoi"cis o n6 1 üioc?s <lo uualqn.te:r. violo.-

non ultn <le (•.lou (8 l OO. OO) trcsoi mtoo ( n ,o .oo) J' mon y J)l'i-

tro:- emrn y or u ae ,unüu o au'lmi-

uit3nte violuci6n , <;<m oult,n uo ,renoi,,nton ( 500 . 0C) t, qu1nim1-

DJ >A en l L n . n cfo .. ,c:tli >. ,n fü,l . a utd.o c,ol f'3ormcto, n 

Ciud d 'l.'rHjil o, 11lrrtr.ito clo St to Do~ !.ll,~o , c. pitnl e e . e -

públ1on Donl1.:- im.u1n, lot=. veinte !ns l el ,OU do f !Ol'tll'C> fü!l .10 

nr. 
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CONGRESO NACIONAL 
roy.d :&.ay r ~H.ii 1.tc l!l out s~ o . o t .. to 101 'P.K~~B 

ASUNTO:{lol Cod .. c H r o.LJunit l•io, .,y 1, 5~,tiol ll e o 011•.~·o · · 3 
<1 :l.~138. --- ---

11 · ov~oiou1,ou Cl.tnl.·ox.t~a y <1.:uoo, o.Loa 1.()1 . !.u J.ndE1J>e11c o wiu, 

82 <l<! lo. eat· ur olón J lf> e e l 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

UNICO. - Se modifica el artículo 1 52 del Código de Procedimien 

to Sanitario, Ley No . 1459, del 11 de Enero de 1938, para que se 

l ea del siguiente modo: 

"Art. 152. - Los permisos establecidos para la instalación o 

uso de cualquier edificio dedicado a mercado (Art. ?); para ofre­

cer, vender o entregar para la venta , para uso o consumo público 

cualquier clase de leche (Art. 70); para administrar o dirigir un 

hotel , casa de huéspedes, casa de vivienda, restaurante , pensión , 

café, salón de baile, teatro, salones de cinematógrafo, panaderías 

establecimientos análogos, colmados, bodegas , pulperías, dulcerías 

(Art . 150); para construir, reedificar o establecer cualquier fá­

brica, ingenio de azúcar , establecimient o de tenería, destilería, 

fábrica de hielo, fábrica de helados, fábrica de ropas, fábrica de 

zapatos , fábrica de embutido u otros l ugares donde se usen maquinar 

rias para la fabricación o la preparación de cualquier artículo u ­

sado en el comercio o para el consumo público (Art. 23?); para ins 

t alar o abrir cualquier barbería, sala de masaje, establecimiento 

de peluquería, lugares análogos , oficina de extirpación de call os 

y uñeros, balnearios y tren de lavado (Art . 249) , son intransferi­

bles y serán válidos durante el año en que se expidan debiendo re­

novarse antes del 31 de Enero de cada año. La autoridad sanitaria 

local podrá cancelar en cualquier tiempo estos permisos , cuando a 

su juicio , las condiciones morales de las personas a favor de quie 

nes han sido expedidos o las condiciones sanitarias de l os esta­

bl ecimientos no sean satisfactorias . 

Contra dicha cancelación se podrá recurrir al Secretario de 

Estado de Sanidad y Asistencia PÚblica, quien decidirá en defini­

tiva. En caso de reapertura de un establecimiento mediante un nue 

vo permiso , éste no estará sujeto a ningún .impuesto si se otorga­

re dentro del año de la cancelación del anterior . 
---' rr . 
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CONGRESO NACIONAL 
Proy. de ley mediante el cual se mod. el texto del Art. 152 

ASUNTO· del Cod. de Proc. Sanitario, Ley No. 1459, del ~t;. 9-r
0

_Enero 
'1938. 

. - ---- -- - - -----

Párrafo I.- Ninguna persona a quien se conceda uno de éstos l 
1 

permisos permitirá que el establ ecimiento o cualquier parte de ¡ 

éste, sea usado como casa de mala rama o de prostitución, ni pert 

mitirá que se practique en ellos el concubinato, el adulterio u 

otro acto inmoral. 

Párrafo II.- Los propietarios, administradores, gerentes, 

encargados o apoderados de un hotel, casa de huéspedes, café, 

fonda, pensión, restaurante, salón de baile o cualquier otro es­

tablecimiento, no podrán destinar ninguna habitación de estos es 

tablecimientos para dos personas de distinto sexo, excepto el 

caso en que dich as pe rsonas se i nscriban como matrimonio, o cuan 

do sea para alojar niños acompañados de sus padres o de sus tu­

tores. 

Párrafo III.- Los autores o cómplices de cualquier viola­

ción a estas disposiciones serán castigados por la primera vez 

con multa de cien ($100.00) a t rescientos ($300.00) pesos y pri­

sión correccional de uno a tres meses y por la segunda o subsi­

guiente violación, con multa de trescientos ($300.00) a quinien­

tos ($500.00) pesos y prisión correccional de tres (3) a seis 

(6) meses." 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, en 

Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, Capital de la Repú­

blica Dominicana, a los siete dias del mes de febrero del año 

mil novecientos cuarenta y cinco; años 101 de la Independencia; 

82 de la Restauración y 15 de Trujillo. 

rr. 
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